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Ministerio de Fomento
REAL ORD-E^N

Núm. 69.
';i'^ls (|U(> . I"a importancia adquirida por varias 
’lij^'^icií) acan I05 naranjos y otros árboles motivó 

h' disin" 1 e ^as fumigaciones con ácido ciatibí- 
«(• j de L,esta 'Por Real orden de este Ministerio 
^(|'llSen;in*,.!leni.rc de 1910, estableciéndose cursillos 

i' " I n áutica para Capataces fumi-

Dr,1"1^ .Posteriores dictadas a petición del 
‘Hr\ d6 Fomento de Valencia, autori-

J'^ot v al personal técnico de la Granja de 
4CaálsrC^ Sección agronómica de dicha capi- 
Mr ps a.aiunair práctica de la fumigación a todos 

‘"u '>s • or€s Qne lo solicitaran, expidiéndose
ClCy^'lieiueniero® agrónomos los certificados co- 

1 br fa< iba de al)titud.
^Ura । concedidas en aquella época, por 

c contar con el suficiente personal apto 

en plazo breve y por tratarse de un procedimiento 
desconocido y de" cierto riesgo en su aplicación, no 
tienen razón de ser en la actualidad en que ya se 
cuenta con personal idóneo y existen Sociedades con 
las que se contrata el procedimiento citado, prestán- 
•dose en cambio a ser motivo de quejas que este Mi
nisterio ha de atender.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 

declaren anuladas todas las autorizaciones concedidas 
a los Ingenieros agrónomos ¡rara expedir certificados 
de Capataces fumigadores, a partir de la fecha de 
la publicación de la presente Real orden en la Gaceta 
de Madrid, quedando únicamente facultado para ello 
el Director de la Estátión de Patología Vegetal de la 
Granja Escuela de Agricultura de Burjasot. median
’ ■ la enseñanza teórico-práctica precisa, según el plan 
que formulará dicha Estación y elevará por conducto 
(leí Director de la Granja a ese Centro directivo, para 
su aprobación, pudiendo ampliarse este servicio a las 
demás Estaciones de Patología vegetal, cuando se 
considere preciso. .

Do Real orden lo comunico a V. I. para su conoci- 
mitnto y demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos 

1 años. Madrid, 28 de marzo de 1928. 1— Benjumea.
Señor Director general de Agricultura y Montes.

(Gaceta 4 abril 1928).

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES .

Num. 178.
limo. Sr.: |E1 articulo 29 de la vigente ley del 

Timbre, en su número 3®, preceptúa que los escri
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tos de alzada o apelación, los de revisión o nulidad 
y los de queja, en los distintos ramos de la Admi
nistración del Estado, central, provincial o munici
pal estarán sujetos en todos sus pliegos al fimbre 
gradual establecido en el articulo 108, según la cuan
tía total del asunto, siendo el límite mínimo de 1’20 
pesetas por pliego y salvo el caso de que la cuantía 
sea inestimable, en el cual se empleará el Timbre 
de 3’60 pesetas clase extra, con arreglo a lo preve
nido en el articulo 27 de la propia Ley, entendién
dose que se trata de pliegos de escritura manual, 
pues de otro modo debe estarse a lo dispuesto en el 
artículo 2.°

Por otra parte, el artículo 219 de la invocada Ley 
prohíbe a las Autoridades, Tribunales y Oficinas, 
tanto del Estado como de la provincia o del Muni
cipio, así como a las Sociedades y particulares, la 
admisión de documento alguno que carezca del 1 im- 
bre correspondiente, bajo la responsabilidad de la 
multa que proceda, y, en su caso, del remtegio, 
además; sanción corrobórada por el artículo 223.

Estos preceptos, que nunca han dejado de estar 
en vigor, no tienen el debido cumplimiento en todos 
los casos; y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D; g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer se recuerde a todas las Autoridades, tri
bunales y Oficinas, así como a la§ Sociedades y par
ticulares, las mencionadas disposiciones contenidas 
en los artículos 27 y 29 de la ley del Timbre e igual
mente las sanciones establecidas en los artículos -1" 
y 223 de la propia Ley. .

De Real orden lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de marzo de 1928.—ILalvo 
Sotelo. .
Señor Director general del Timbre.

Núm. 179.

limo. Sr.: Vista la moción formulada por ese Cen
tro directivo, en la que expone las dudas a que dio 
lugar el planteamiento de la reforma de la tanta 
1 n de la ley reguladora de la Contribución de uti
lidades sobre la riqueza mobiliaria en relación con 
los preceptos contenidos en el Real decreto-ley de 

de abril de. 1927, por el cuall se fijaron las nor
mas a que había de ajustarse la incorporación de las 
Clases pasivas del Magisterio nacional primario a los 
demás organismos que perciben sus habeies con caigo 
a los fondos del Erario público:

Resultando que, en virtud del articulo 10 de dicha 
Soberana disposición, los ,Maestros en activo, a pai- 
tir de 1.° de julio del año anterior, quedaron sujetos, 
como las demás clases activas civiles al impuesto de 
Utilidades, con arreglo a la escala del numero 4." de 
la tarifa l.’1, texto refundido de 22 de septiembre de 
1922 dejando de sufrir el descuento del 6 por 100 
establecido, como tipo único, para los perceptores de 
deredhos pasivos del Magisterio: ,

Resultando que, no obstante el criterio igualitario 
(iiie en materia fiscal establecía el Real decreto-ley de 
incorporación al régimen común para los Maestros 
activos y pasivos, el (¡obierno de 8. M. estimó equi
tativo mantener el gravamen de 6 por 100 sobre sus 
haberes a los jubildúo.; y. pensionistas del Mlagiste- 

;rio que se hallaren en ésta situación antes de l.° de 
julio de 1927. separándolos asi de la Ley que regu
laba la impotáción de referencia, con el designio de 
favorecer a los elementos encargados de la nobilísi

ma función de difundir e incrementar la ^¡oso 
tria, ya que este tipo único les era mas > ])leC¡doi 
'que la aplicación de los tipos graduales es entonces 
‘en la escala del número 4." de la tarifa l- > 
'(vigente: le los

Considerando que de la simple lectura 1 gición 
tos invocados se infiere claramente que Ja pa- 
t|uc reguló la situación de derecho de las enUfl
fcjvas (íel Magisterio nacional primario sep utr 
precepto de excepción, del regimen gc'111 '<l|oS jubr 
lidades, un núcleo de contribuyentes, el 1 c ,ir¡i
lados antes de l.° de julio de Í927, y esta) Je
ellos un tipo único del 6 por 100, separa^ enC¡a co» 
la Ley que regulaba la imposición de relé |é 
el designio de favorecerles, ya que el tipo egca|$ 
era más beneficioso que la aplicación de 1 
entonces vigente: , . . ,

Considerando que no es equitativo m ínar' 
pensamiento ni al ánimo del 'Gobierno 
gen de beneficio, tan ampliamente otorga111 yctor iir 
general de contribuyentes, a un reducido u¡. (jo- 
legrado por elementos que, por lo exiguo 
taciones y por lo humilde de su condición, p1 
necesitados de la protección y de la tute 
lado: . ¡ncon^.

Considerando que es de una evidencia y 
taible que el espíritu del Real decreto-lQ tablé1, 
abril de 1927 se fundaba en el deseo d^ qae51^ 
una diferencia de raimen en favor de 
jubilados antes de 1.° de julio de aquel - ^rle?. 
gándoles de la escala en vigor para no 
los elevados tipos de imposición que la sf 
contenía, y que si posteriormente esas <yu ‘ se ^ 
reducido en tal cuantía que la diferencia 
kableció beneficia a la masa general de <TnCiófl S 
tes, es indudable que al mantener una dif ^¡3111^ 
tre unos y otros Maestros resultaría no 
lesiva para quienes disfrutaron un trato ( I’,
gicamente derivado de una situación de (|ccretaf j 
el Gobierno creyó oportuno mantener al 
incorporación del Cuerpo de Maestros n , 
las demás clases del Estado: , tual iI1yv

Cnosiderando que la suavidad de la c¡a e 
sición en materia fiscal determina la nicnC]o 
procedencia de toda distinción, ya que as 
ja el respeto al criterio que inspiró el ¡,
ley de 23 de abril de 1927: •0 co’1,

Considerando que el precepto derogad <e 
do en el artículo 23 del Real decreto-lc^ 
diciembre último, aun respetando el aspeo e)ípb f, 
de la incorporación, anula de una mauc*^ Je y- 
la condición establecida en el párrafo ten je 1T 
tículo 10 del Real decreto-ley de 23 de a' 
en lo que se relaciona con el criterio mey1 
cal. cuya interpretación corresponde a u
terio: .altado l.T

'Considerando, por último, que el res .oviflcg)¡i 
información practicada en las iOficinas l 
acusa en la aplicación de los preceptos 
casi unanimidad en abono del criterio my cS é.e¡; 
las consideraciones que preceden, si. o1^ acoy 
que la discrejíancia de una exigua tnm0 aclara,|; I1 
ki conveniencia de dictar una disposición‘ ‘ (|asc 
que ponga término a las vacilaciones rd - 
moción de esc Centro directivo, icoJ^'íd

S. M. el Re, (q. I). g.). de ronforniidati>? 
puesto por y. I. y lo informado por ,a ^to1 ¡jd" 
ncral de Renta., públicas, como Centro k ^n1 _ 
contribución a que se hace referencia» ‘ j. 
bien disponer: .V

1.° Que el artículo 23 del Real de01'0 
de diciembre último deroga de una man

M.C.D. 2022
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; ''''‘Amante la excepción éstaiblecida en el párrafo 
abril1? dcl articuló 10 del Real dedreto-ley de 23 de 

de 1927. /
íy. 9Ue l°s jubilados y pensionistas del Magiste- 

; r:!,/a.C10Ual Primario, sin distinción alguna, queda
' a las bases graduales de imposición esta-

•11 e" Ia escala del artículo 2.° dcl Real decreto- 
Lt i,,?, de diciembre último, por el que se reformo 
bJ1."1'1 primera de la ley Reguladora de la contri- 

I?" s"brc utilidades de la riqueza mobiliana.
‘Hkiu ^rdeñ lo comunico a V. 11'. para su conoci- 

demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
-yadrid, 31 de marzo de 1928. - Calvo bótelo.

1 uirector general de la Deuda y Clases pasivas. 
(Gacela. 1 abril 1928.)

ai' 
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Núm. 18o.

•aí'
dt

titilo Orden número 16o, de 20 de marzo ul-
9 n/i *lutorjzó a la Caja general de Depósitos pa- 
rcs a . ^diera aceptar la sustitución de los va.o-

^euda perpetua interior, constituidos en
'hs -i 0 n$cesario por valores de las nuevas Deu- 
trep 'V^rtizables creadas en virtud del Real «le

v cesá] 1 conversión de I5 del mismo mes, sin nc-
AHtOr 1 de Rué mediase la orden expresa de la 

í s*tos '.' jd a cuya disposición estuvieran los depo-
^tite"^ Estando la mera solicitud de los impo- 

o! lí ,s titulares de la imposición. Tal autorizá
is ' 31 «h1 Jla s¡do ya concedida por la Real orden de 
i^1 n¡arzo de I926 y el Reglamento de 30 de
1 4.",, de' propio año en su artículo 22, párraio
C ''"bie''1 OS casos de sustitución de valores que
ei'’ 

]ó- 

r 
¡flr 
ISÍ'
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lie" 
-ita
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P 
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■ *y.-> Lasos (ie susmucivu uc va.w.-p.-. 
' amortizados por otros de la inisma

3o (L? 1» racional interpretación del articulo 
2-, i^Lmento de la Caja de Depósitos, fe- 

:irfk7Á ílc agosto de I893, en concordancia con los
Í,S 27 y 28 de ,a propia disposición, tenía 

;intnente (lue aplicarse a la conversión de Deu- 
entS mencíonada, dada la perfecta equivalen- 

llnican ’G ,Os valores que se sustituyen. Faltaba
1 en todos los casos en cuestión, obli 

tiói/,. IJ1S. interesados a que notifiquen la opera- 
y el número, clase, serie y nunm1- 

Yord,, ’^JoS nuevos títulos a la Autoridad en fa
se to Tnen se constituyó el depósito, a fin de que 

razón en las escrituras o docu-
' °nde se otorgó la caución. Es, asimismo, 

orillar pósibles confusiones en la liqui-
.'] impuesto de Derechos reales en lo to- 

íís’ Du'- lS aludidas operaciones de canje, las cua- 
' su especial naturaleza, no puede enten- 

P(ir constituyen la modificación de fianza 
de bienes, que las disposiciones 

l|?lrir]a ó’ declaran sujeta al impuesto, ya que la
Cont.-, 1°S valores objeto del canje, no permi- 
^Or t iarl9s como bienes diferentes.
S. Ai ()<9 lo expuesto,
l.o ' el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 

^Peti -l)ara sustituir los valores de la Deuda 
s'lrio r-‘lt JH^ior, constituidos en depósito nece
as d la Caja general de Depósitos por valo- 

d?] pS Deudas amortizables creadas en vir- 
?f| ú]ó xeal decreto de conversión de 15.de ma’-- 
^ica n?10' no será necesario otorgar escritura pu- 
'•‘én 01 ro documento de modificación de la cau-
r° 16o 1 ^Uanto, a tenor de la Real orden nume- 
Cesari'1 V 20 del mismo mes, no es tampoco ne- 
'"Sta en 1 .Orden de la Autoridad a cuyo hombre

2.0 ^stltuído el depósito. . .
^Ue tanto en los casos aludidos de canje

-l"
’p

de valores por conversión, como en los de canje 
de valores por haber sido objeto de amortización 
los depositados, los imponentes o titulares de la 
imposición vienen obligados a dar cuenta del he
cho a la Autoridad a favor de quien estuviese 
constituido el depósito, con expresión del nu
mero, clase, serie y numeración de los nuevos 
títulos, haciendo que por aquélla se tome razón «‘ii 
la estructura o documento constitutivo de la cau
ción. ,

3." De las sustituciones de valores a que se re
fiere el párrafo anterior, no constituyen la mo
dificación de fianza consignada en el articulo 2.". 
número X. de la ley de los impuestos de Derechos 
reales v sobre transmisión de bienes, texto refun
dido dé 28 de febrero de I927 y en el artículo I7, 
párrafo 3) del Reglamento para su aplicación, 
no estando, por consiguiente, sujetas al impuesto 
de Derechos reales.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. .

Madrid, 2 de abril de I928.—Calvo Sotelo.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja general de

Depósitos.
(“Gaceta” 3 abril I928).

Núm. 188.
limo. Sr.: Al reorganizarse las Inspecciones pro

vinciales de Hacienda, como consecuencia del Real 
decreto de .K) de marzo de 1926, fue aprobada pdr 
Real orden de 13 de julio del mismo año una planti
lla para distribución del «personal diplomado de ins- 
]>ección. La práctica ha demostrado desde entonces, 
en primer término, que el número de Inspectores 
asignado a algunas provincias es insuficiente, y, en 
segundo lugar, que la existencia de plantillas fijas 
par» un servicio tan característicamente variable en 
su intensidad, extensión y necesidades como es el de 
la Inspección de los Tributos, resulta con frecuencia 
contraproducente. . .

Próximos ya a terminarse los ejercicios del con
curso-oposición a Diplomados que actualmente se ce
lebran. parece indicado el momento de atender a los 
dos exbremos que se han señalado, puesto que sera 
posible disponer de suficiente personal especialrzado 
«para dotar debidamente los servicios. Al hacerlo asi 
habrá <iue modificar, inevitablemente, la plantil a 
fijada por Real orden de 13 dejnlio de 1926 dándole 
la necesaria flexibilidad, y las condiciones del concur
so-oposición citado, en lo que se refiere al numero 
de diplomas a otorgar. Y al mismo tiempo podra es
tablecerse una norma general que permita aprovechar 
debidamente los especiales conocimientos y prepara
ción de los funcionarios de esta clase que por pre
cepto reglamentario, y mientras no les corresponda 
actuar en servició activo de inspección, se hallen des
empeñando funciones «puramente burocráticas

A los fines indicados y conformándose con ¡o pro
puesto por la Dirección general de Rentas publicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente: , , . . „

1 " El número de Diplomados adscrito a cada una 
de las Inspecciones provinciales será el siguiente: 
Albacete, 2; Alicante, 4; Almena 2; Avila, 2; Ba
dajoz, 3; Barcelona, 20; Burgos, 2; Caceres, Cá
diz, 3; Castellón, 2; Ciudad Real 2 J Córdoba, 4; 
Coruña, 4; Cuenca, 2; Gerona, 2; Granada, 4; Gua* 
dalajara, 2; Htoelva, 2; ¡Huesca, 2; Jaén, 2; León, 

I 2; Lérida, 2; Logroño, 2; Lugo, 2; Madnd, 20, Mu
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laga, 6; Murcia, 4; Orense, 2; Oviedo, 3; Falencia, 
2: Pontevedra, 2; Salamanca, 2; Santander, 2; Se- 
govia, 2; Sevilla, 8; Soria, 2; Tarragona, 2; Teruel, 
2; Toledo, 2; Valencia, 10; Valladolid, 3; Zamora, 
2 ; Zaragoza, 4; Baleares, 3; Las Palmas, 2; 1 ene- 
rife, 2; Alcoy, 1; Jerez, 1; Linares, 1; iHaro, 1; Car
tagena. 2; Gijón, 2; Vigo, 2, y Reus, 2.

lista distirihución podrá ser variada, en todo o en 
liarte, siempre que se estime preciso para la buena 
marcha del servicio, por medio de propuesta some
tida ipor la Dirección general de Rentas públicas a la 
aprobación del Ministro de Hacienda.

2 .'' Los servicios relacionados con la contribución 
industrial y los impuestos de alumbrado y transpor
tes, estarán,.normalmente, a cargo de los Diplomados 
de Inspección o del personal técnico correspondiente, 
hasta donde alcance la dotación de estas clases de 
personal \ con las excepciones señaladas en la Real 
orden de 18 de mayo de 1927. .

3 .“ Al terminarse los ejercicios del concurso-opo
sición a Diplomados de Inspección se concederá la 
efectividad del diploma a todos los funcionarios que 
en él resulten con la puntuación exigida poi la Real 
orden de convocatoria para ser aprobados.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de abril de 1928. — Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Rentas públicas.

(Queda 5 de abril 1928).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

Núm. 553.
limo. Sr.: Habiendo acudido a este Ministerio va

rios alumnos matriculados en asignaturas de los su
primidos preparatorios al mismo tiempo que en las 
del primer año de la Facultad que intentan seguir, so
licitando que se les conceda examinarse de aquéllas 
en el mes de mayo para, una vez aprobadas, ipoder 
examinarse a continuación de las del primer año, lo 
que en otro caso no podrían hacer, ocasionándoseles 
glandes perjuicios,

S. M. el Rey (q. D. g.), habida cuenta que pueden 
ser numerosos los alumnos matriculados en esa situa
ción, ha tenido a bien disponer que sean examinados 
en el mes de mayo de las asignaturas de los supri
midos preparatorios, constituyéndose al efecto los co
rrespondientes Tribunales de exámenes.

De Real orden lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. T. mu
chos años. Madrid, 29 de marzo de 1928. — Callejo. 
Señor Director general de Enseñanza superior y se

cundaria.
(Gaceta 4 abril 1928).

Presidencia del Consejo de Ministros
EXPOSICION

Señor: Desde el 9 de abril del año próximo 
pasado que por un Decreto de V. M. se concretó 
sobre la Industria Automovilista Nacional las 
medidas de fomento y desarrollo que en todos ; 
los ramos de la economía son objeto de los des- 1

velos del Gobierno de V. M. y se fijaron la* joS 
medidas de fomento y desarrollo que en 
de la industria, ha seguido el Gobierno con 
ción preferente cuanto a ella se refiere y 
dictando disposiciones a tenor de las n>o 
des que presentaba el problema, . . . mis-

Así, por Real decreto de 20 de junioj1 ieSta 
mo año y al resolver en él la primera, nop^ ,g; 
de la fabricación nacional de aútomóvi es 
rie, se confirió a la Comisión Oficial y6* di- 
y del Automóvil la misión de centralizar 
rección de esta industria y la distribución ig. 
productos, dándola carácter de Central , 
dora del mercado de motores nacionales. ^5 
también hacer encargos prudenciales a ja* r(). 
concertadas que, con carácter de depo*’ (^¡1 
vistos de la variedades necesarias, siryie,‘Lu< 
atender a las necesidades del mercado, L 
solicita generalmente con apremio de py1

Para mejor atender a este servicio, sin 
ner una excesiva movilidad de capital a 
bricas que se concertaron para él. »e ‘.'A,- aü' 
pert inente en dicha Real disposición laC1 jaj qU¿ 
ticipos, especie de pignoraciones del mate 
se obligase a tener disponible. ■ irión

Al centralizar de esta forma la adqTs¡oSQS 1 
material de los Centros oficiales y 0 'f L típ0’ 
reunir en una sola cifra tales pedidos sí,Dntiest^ 
de material ya definido, se puede pone' teJ1jeii- 
industria en condiciones de recoger *a'j,.ru€rzV 
cias modernas de especialización de Cí' seriCi 
emprendiendo una efectiva fabricación e pe 
base de bondad y economía de sus P^,0 । 1 rllo r” 
esta labor centralizadora espera el cáiato’' 
coger los resultados más positivos e m11* 
yr a ello obedececió la Real orden circu a pin- 
de julio de 1927,, por la que se disponía l^^ot 
gún Centro oficial ni oficioso abriera r 
ni hiciera adjudicaciones de material de 1 jora5' 
viles, camiones, tractores, rulos, ap15^. gin l:1 
tanques, motores de grúa y cabrestantes, 
previa consulta a la Comisión Oficial (|C ’ 
y del Automóvil. ,

La Real orden de 16 de septiembre 
año, publicó un Reglamento Q1!6./ oficial t 
objeto y organización de la Comisión ( ,tfi1 I;1 
Motor y del Automóvil, dando norman r^u- 
adquisición de material por parte de es ^¡ir 
sión y para la clasificación de fabrican’‘ 
nales, especificando las condiciones 
para obtener determinadas ventajas de 
de impuestos de todo género, libre imp ,, 
de maquinarias y suministos al Estado. gb1'

Por otra parte, el Real decreto-ley de 9 .a je n 
fija un plazo de ocho años para la yÚ?611 va ti1’, 
protección a la industria automoviH-sta- 
por su complejidad no se puede llegar a^el1 g  
arrollo completo sin contar con un y 
tiempo que sirva para contrastar t®cnll"<net^1ai 
ganizarse de un modo progresivo y a jq o 
sobre la base de la realidad. Pero, ten v 
cuenta que este plazo debe significar, 
indica, una evolución de carácter a^L j.a, 
hasta el total desarrollo de dicha in^u^te lár,| 
ciso es dar falicidades para que en eS arCa ■ 
se clasifiquen las fábricas conforme 1111 ,
Real decreto-ley ya citado. . _ uie^'a

A recoger V unificar las disposicicmc5^ a 
nadas; a dar un mayor impulso y efiCaCtt^n'^ 
política; a fomentar el desarollo de D nte L 
del motor de combustión interna me(|,‘ je 
oportunos concursos y expefímentacioi1 n1, 
inventos más convenientes y a estable 
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rC(*acta aila Reglamento general que ha de
'i ^omisi^n Oficial del Motor y del 

Junt0 V11 a los fines expresados, tiende el ad- 
Con .‘3ecto (ie. Decreto-ley que el Presidente 

icrno (ie Ministros, de acuerdo con su Go- 
, Ma,i’ri el honor de proponer a V. M.
i R- d/Xz31 de marzo de I928.—Señor: A los 
aneja X Miguel Primo de Rivera y Or-

REAL DECRETO-LEY

Núm. 626.

^'llisLro?Ucsta del Presidente de Mi Consejo de 
i y acuerdo con éste,

decretar el siguiente régimen para el 
^iustriq “a 111-0 y ejecución de la protección a. la

Automovilista Nacional.

I ^aSe Rr’mera'

motocicletas, automóviles, ca- 
.¡^s Ar '.actores que se empleen en los dife- 
n" ser ,x''cios de] Estado, Provincia, Munici- 

t?e catJC-°'S públicos, se clasificarán en las 
t'nier-) sig3iientes:

hn ^UndV 7c,detas y motocicletas.
í Potenr:.'Xutomóviles rápidos que desarollen 

In ercer;i '‘‘comercial de cinco a diez caballos.
?a díV- Automóviles rápidos con motor de 

ca '^rta ?eis caballos. .
callos ' ‘ ‘'Uomóviles de veinte a veinticuatro 

kir^U-a. r. .
(le r-, nuones de mil a mil quienientos -iNta. Car?g.i útil.

,-‘niionps de dos mil a tres mil kilos 
kts । "Ua. c- .
'A*6 carP.n - ’nmnes de cuatro a cinco tonela- 

'ks^^a. "
tri tedias a lla.ctores fll?e desarrollen velocida- 

\ cuatro a cinco kilómetros por hora
^^.Por’ (csiguales, de quince a veinte kiló- 
''íihi^^ient a Fu.ando remolquen cargas de tres 
‘‘iqi lc'‘nco -i1 a- cinco mil quinientos kilos y de 
.’iiíi s kilo* . , einta para pesos de mil a mil qui-

Xs .,,s' con,.' ^^^nujloras que, en tres modelos 
a\ v.€inte (.C-n'an Pesos desde ocho tonela- 

. U^fcs n^t 1'1an Pristas de motor de gasoli- 
S t Vchic»iSad?s 0 vapor. K

y*'1' <Ie ’as categorías primera, segun- 
pk-ci'i Pers, CUartia se aplicarán para el trans- 

“‘es.- a.'1]1,15.’ *°s de la quinta, para servicios 
1 hi^^oye'.'^"^ncias. estaciones radiotelegrá-

(?e> fur2eS bgeros, coches de desinfección 
?v¡c¡ e catu.-'.'”168’ ómnibus para el transporte 
'W0 de i: te. Personas y automóviles para el 

a jtcéte 'P'eza, transporte de basuras, et- 
r111^ -d e La j

Para ba óptima categoría tendrán 
1,s ha ^áfic-, as cargas expresadas, estaciones 

Cttar¿ y Proyectores pesados, ómni- 
1^ inepX r asientos, tanques, regaderas, 

ih.Xn  ,a$cuE, <*1Q6, servicios de mataderos, ca- 
1 ^¡(j '0]]]^ ^ntes, etc
í c¿^íiciain'iri fricación nacional, la Co- 

\l’rSo , e* Motor y del Automóvil abrirá 
^^adas"* , ^a una de las cate- 

n^Fio V V'ón de fijar el material re- 
eri°do d'nillcado qjie se proponga duran- 

cuatro años, por lo menos.

Base segunda.

A las fábricas instaladas o que pretendan crear
se al amparo de las disposiciones vio-entes de pro
tección y que no se establezcan desde el primer 
momento en un porcentaje de fabricación de un 
cincuenta o un setenta y cinco por ciento, se les 
reconocerá desde su fundación los derechos si
guientes :

Primero. Auxilios señalados en las letras A), 
B), C) y D) de la Base cuarta del Real decreto- 
ley de 30 de abril de I924.

Segundo. Concurrencia a los concursos ofi
ciales, si éstos no hubieran sido atendidos por las 
fábricas de primera y segunda categoría.

Tales beneficios tendrán un plazo de vigencia 
que no podrá rebasar de tres años, y para optar 
a ellos se comprometerán las fábricas a cumplir 
las condiciones siguientes:

Primera. Al servir al Estado material de uso 
público, fabricar paralelamente un cincuenta por 
ciento más en las mismas condiciones económicas 
para el mercado nacional.

Segunda. Si no hicieran suministros oficiales, 
a fabricar un treinta por ciento de su producción 
de tipos declarados oficiales y en las condiciones 
de precios fijados por la Comisión Oficial del Mo
tor y del Automóvil.
1 Tercera. Iniciar desde el primer momento la 
fabricación de los elementos definidos en el ar
tículo 26, capítulo 4.0 de la Real orden circular 
de 16 de septiembre de I927 (“Gaceta de Madrid" 
del día 18), llegando hasta el límite de las posi
bilidades nacionales, que definirá la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil.

Cuarta. Justificar por sus adquisiciones dh 
maquinaria y su utillaje, que avanzan hacia la ca
tegoría en que deseen ser comprendidas, en una 
progresión que fijará igualmente la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil.

Quinta. Someterse a la investigación de la Co
misión Oficial del Motor y del Automóvil, la que 
podrá proponer la anulación de los beneficios an
teriores y la oportuna compensación al Estado de 
no realizar el plan previsto y aprobado por dicha 
Comisión.

Ajas fábricas que se clasifiquen desde su ini
ciación como de segunda categoría, según la de
finición dada en el Real decreto-ley de 9 de 
abril y Real orden circular de 16 de septiembre 
de I927, se le reconocerán los beneficios siguien
tes :

Primero. Los auxilios señalados con las letras 
A), B), C), D) y E) en la base cuarta del Real 
decreto-ley de 9 de abril de I927.

Segundo. La concurrencia a los concursos 
oficiales de material, admitiendo un sobreprecio 
de 5 por loo sobre los similares extranjeros.

Tercero. Reducción de un 50 por loo de toda 
clase de impuestos sobre el material que produz
can durante un período de tres años en las con
diciones señaladas en el artículo 5.0 del Real de
creto-ley de 9 de abril de I927. "

Las fábricas acogidas a los beneficios anterio
res deberán cumplir los siguientes requisitos:

Primero. Cumplir con lo preceptuado en el 
Real decreto-ley de 9 de abril y Real orden cir
cular de 16xle septiembre de I927.

Segundo. Al servir al Estado material de uso 
publico, fabricar paralelamente un 50 por loo más 
en las mismas condiciones económicas para el 
mercado nacional.
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Tercero. Si no hicieran suministros oficiales, 
fabricar un 30 por loo de su producción de tipos 
declarados oficiales v en las condiciones de precio 
fijados por la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil. . .............. .

A las fábricas que desde su iniciación puedan 
ser clasificadas como de primera categoría se las 
reconocerán los siguientes beneficios:

Primero. Los auxilios señalados con las je- 
tras A), B), C), D) y E) de la base cuarta del 
Real decreto-ley de 30 de abril de I924.

Segundo. La concurrencia a los concursos y 
suministros oficiales con un margen de protec
ción a sus productos de un lo por loo sobre sus 
similares extranjeros.

Tercero. La exención de toda clase de contri
buciones, impuestos y arbitrios, e incluso los pro
vinciales y locales durante un período de tres años 
y en las condiciones que señala el artículo 5-° 
Real decreto-ley de 9 de abril de, I927, para los 
productos señalados en dicho artículo^

Cuarto. Podrá concederse, a petición de las 
mismas e informe de la Comisión Oficial del Mo
tor y del Automóvil, una garantía de interés por 
la Caja que se crea en la base cuarta y que no re
basará la cifra del 5 por loo del capital, comple
tamente desembolsado en dicha industria.

Las fábricas acogidas a los beneficios ante
riores deberán reunir los siguientes requisitos:

Primero. Cumplir cuanto previene el Real de
creto-ley de 9 de abril y la Real orden circular 
de 16 de septiembre de I927, con el Reglamento 
para su aplicación. .

Segundo. Al servir al Estado material de uso 
público, fabricar paralelamente en 50 por loo 
más en las condiciones de precio fijadas, aumen
tando este porcentaje hasta un loo por loo, a los 
dos años de disfrutar de esta protección. , .

Tercero. Si no hicieran suministros oficiales, 
fabricar un 30 por loo de su producción de tipos 
declarados oficiales y en las condiciones de precio 
fijados.

Base tercera.

Adquisición de material.

Los Organismos del Estado, las Diputaciones 
y Municipios, adquirirán, cualquiera que sea su 
origen o marcas, exclusiva e ineludiblemente por 
conducto de la Comisión Oficial del Motor y del 
Autoinóvil y para atender a los diferentes ser
vicios oficiales, el material siguiente:

Automóviles ligeros y pesados, tanques, rega
deras, bombas para riegos e incendios, ambulan
cias, algibes, volquetes, tractores, apisonadoras, 
rulos, motores de aviación, industriales y mari
nos de grúa y cabrestantes, y demas vehículos a 
motor, fijándose previamente los tipos y precios 
límites por la Comisión Oficial del Motoi y del 
Automóvil, la que cumplimentará lo que dis
ponen los artículos 21 y 28 del Reglamento para 
ejecución del citado Real decreto-ley de 9 de 
abril, aprobado por Real orden circular de 16 de 
septiembre de I927 (“Gaceta de Madrid del día 
18) en un plazo máximo de tres meses.

Análogamente, las adquisiciones de esta clase 
de material que precisen las entidades oficiosas 
o contratantes con el Estado, Provincia y Munici
pio, y también cualquiera que sea su origen o 
marcas, deberán hacerse por la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil, y en los casos es

peciales en que esto no fuera posible, \ nisión- 
nidas directamente por la. expresada niellte, 

Para cumplimentar lo dispuesto ai re
ía Comisión Oficial del Motor y. del . Ojjeg-os 
cibirá las peticiones de material. Lntales ¿ 
condiciones con características tunela a a 
créditos con que cuenten las ent'na _ ioS c'.'
adquisición del mismo, pudiendo ie" .. ran epa
tados pliegos, siempre que no. se 1 tqizaci0 
modificaciones a detalles esenciales m in¡ras. 
y funcionamiento de las maquinas. iaCiona, „ 
acomodar los pedidos a la prodúcelo _dr¿ b;

Las adquisiciones de este mata : ;\u
cerlas la Comisión Oficial del Moto' ¿jrec - 
móxil, mediante concurso y por g '' s de
cuando por razones de urgencia o cu al)rOl)- 
bricación lo considere conveniente ) ■ ^¡5^ 
do por la Presidencia del Consejo fabricaiu 
reservando el primer concurso a "’in.njente' 
nacionales en el orden de praa;"'""® d= P1*

Primero. Fábricas clasificadas
mera y segunda, categoría. cla6ificíi"

Segundo. Fábricas que pretemh 1 ge c()i 1
en las categorías anteriores y a la^ anter 
derá el material no servido por
res- . ■ «r ninflunauNo podrá ponerse en servicio, po' 'jfica^1 
dad oficial u oficiosa el material es ^vist^ 
esta Base sin que cada unidad v»- i^terv^Tjel 
su correspondiente eertificadq </e -Aotor y 
extendido por la Comisión Oficial 1 .ento 
Automóvil y que acredite el cump n
tas disposiciones. . na

No sera acordada en ninguna o ]a cti 
por ningún funcionario. 111 justiitc ^da puD 
por el Tribunal Supremo de la 1 lac c e se 
la adquisición o alquiler del maten- e^eCtue 
ce referencia en esta Base que no s 
forme queda establecido.

Base cuarta.
. . y de* ' 

Creación dotada de la Caja del Moto .
tomóvil del Estado. #

Se crea una Caja del Motor y. *lc^erán 
del Estado, cuyos fondos y dotad- ^otor) 
nistrados por la Comisión Oficial
Automóvil. , faja 56 ,

Con los fondos de la expresada v j 
farán: . rntefi^

Los gastos de adquisición de na ,e| A1 
de la Comisión Oficial del Moto’ . ^ff|í 
viL , , ñor el Gy

Los anticipos que aprobados 1 ,
se concedan a las Sociedades qm 1 
tos o encargos del Estado. , ej o jí’

Las garantías de interés quL 5 .
apruebe conceder a las fábricas 
arrollo. . inVesti^cny

Las informaciones, estudios. (Uc ,c¡pi’ 
ensayos y pruebas experimental- effc 
a fomentar el desarrollo industm a
la fabricación y abaratar los P1bier01-tr'

Las demás subvenciones ;que el ¿e ' ¿|
be para proteger la nacionalizad- 
dustria. . 1 qtie '

Los gastos de material pe^H^ficia' 
funcionamiento de la Comisión . , 
tor y del Automóvil. > ,ta CaJa ,g ’

Constituirán los ingresos de es f 1
1.° El anticipo reintegrable quc
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el Estado para iniciar el funciona- 
la Caja. . .
gravamen complementario, indepen- 

l' del impuesto arancelario exclusivamente 
;i¡e]|i automóviles, si el Gobierno estima convc- 

crearlo en la próxima revisión arancelaria. 
HiA uu participación global convenida en el 

do Pntco establecido por Real decreto de 
^.ooa'n'1 dc 1927>cuya cifra no rebasará de 
^Pesetas. " .

s?tis( - 2 P°r loo del importe del material, que 
^’sf;lr/ra el fabricante y otro 2 por loo, que sa- 
^sti¿ el usuario o consumidor, por gastos de 
leí ^|ln -v Para incrementar los fondos de la Caja 
tfc Ub2r y 'del Automóvil y atender a los come- 
.'Los anteriormente. ■

í'ldel pndQS de la Caja del Motor y del Automó- 
'os ant 110 podrán tener otros destinos que 
c*0He.s e,10rmente señalados, salvo las disposi- 
,La sobre este punto dicte el Gobierno.

!1btraf]a'*a a (1U€ se refiere esta Base será admi- 
c>al forma autónoma por la Comisión Ofi- 
’l’b (|jr. l°tor y del Automóvil y estará interve- 
r'11 su¡f^^mente Por el Ministerio de Hacienda, 
Ücte, Jecion a un Reglamento especial que se
i Ca ■ ., . .\ ^ntr i constituirá una Sección independien- 
b^lonió'*-] Ia Comisión Oficial del Motor y del 

' estarú subordinada directamente ai 
l” ^stií) 6 de Ia ndsnia- el que tendrá por toda 
1’,cione0n• coino tal Presidente, categoría y atri- 

CnHcepts (*e Director general, pudiendo en este 
cí los ormular su presupuesto anual, autori- 
l'^lito^a8^8 9ue se verifiquen con cargo a los 
A cifédii ‘ se disponga y asimismo conceder 

^ue correspondan a su categoría ad- 
‘ lva dentro de las disposiciones vigentes.

Artículos transitorios.p..
c'^h^'s0, í^1?1 el ejercicio de I928, y salvo los 

Supongan las circunstancias, la 
r-'^^co] . ''c^l del Motor y del Automóvil sa- 
Cr* '*e la 2lllrso entre la industria nacional, o usa- 
sj'^urnie 'lcultad de adquirir por gestión directa, 

,nd’ca en la base tercera, el material

('I P,'Ocá)"”,jyiles rápidos, de I4 a 16 caballos y 
ni;lximó no superior a I2.500 pesetas.a^o^^tegoría). 1 * 1

.uuovUes de previo máximo no superior 
cain ' lS 1)01 uu'uad. (Segunda categoría).

UajA’1 úti] de una y media toneladas de 
1 M. .e I3000 pesetas como máximo por<°4A?,nta categoría). *

f^.’/le de dos a tres toneladas de carga 
i 'Aa c?t 00 pesetas como máximo por unidad.

les ^ai"a ii > a- distribuir entre regaderas, bom- 
V'^ctop^'^^0.8, aljibes, ambulancias, volquC- 

hi./.1,11 apisonadoras, rulos y otras, cuyo 
sca de 33.000 pesetas., divididos c.i 

5(iS corresP<>ndientes, según las necesi-
'"'Hoc-'Y par^ el año. actual.

1'" 'ls bni.<,c .tas' de precio no superior a l.^oo 
nial.^'dad.

'W* de iaCría^ cl.uc adquiere el Estado por con- 
''''in^óvi] s /^omisión Oficial del Motor y del 
^’.i/lhj|ladasL11Vlr<'1 l,ara atender a las necesidades 

e fo/ n !a ^ase primera, y por dicha Co- 
1:1' y aran 1°2 pliegos de condiciones 

‘ Sales correspondientes, así como la 

forma de adquisición dentro del espíritu que se
ñala este Real decreto y sirviendo de norma para 
el cuadro de precios medios las cifras anteriores.

Segundo. Para atender a la adquisición de ma
terial fijada anteriormente y a las demás indica
das en la base cuarta, el Estado concede a la Co
misión Oficial del Motor y del Automóvil un an
ticipo reintegrable de cinco millones de pesetas, 
que se incrementará con los ingresos que esta
blecen los apartados segundo, tercero y cuarto 
de la base cuarta, a medida que recaiga aproba
ción sobre ellos por el Gobierno.

Tercero. La Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil recopilará con la mayor urgencia to
das las disposiciones dictadas hasta la fecha pata 
la protección de la industria del Motor y del Au
tomóvil. redactando un cuerpo único de doctrina 
que tienda a esta finalidad.

Cuarto. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a los preceptos de este Real 
decreto-ley.

Dado en Palacio a treinta y uno de marzo de 
mil novecientos veintiocho. — ALFONSO. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

(“Gaceta” 3 abril I928).

REALES ORDENES
Núm. 600.

Excmo. Sr.: Puesto en vigor, por la Real orden 
de esta Presidencia, número 246 de 18 de febrero 
último, el “Régimen de la Economía del Car
bón”. y previsto en el capítulo IV del Reglamen
to provisional para la organización coipercial de 
suministros de carbones el procedimiento para 
sancionar las infracciones de los preceptos con
tenidos en aquél, de conformidad con lo dispues
to en el título IV de la Base sexta del citado Ré
gimen, queda por establecer el que haya de se
guirse para asegurar la efectividad de las sancio
nes que se impongan, sin lo que no sería posible 
lograr el exacto cumplimiento de lo estatuido en 
el tantas veces citado Régimen de la Economía 
del Carbón.

Y conformándose con lo propuesto por el Con
sejo Nacional de Combustibles.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer:
Que para asegurar la efectividad de las sancio

nes pecuniarias impuestas por el Comité Ejecuti
vo de Combustibles Sólidos por las infracciones 
del Real decreto-ley número I.377, que establece 
el nuevo Régimen de la Economía del Carbón y 
Disposiciones concordantes y complementarias, 
se seguirá el procedimiento establecido en el ar
tículo 2.0 del Real decreto-ley de I7 de marzo 
de I926.

A este efecto, se autoriza al Presidente del 
Consejo Nacional de Combustibles para dirigirse, 
por delegación, del Jefe del Gobierno, a las Auto
ridades correspondientes, que deberán efectuar el 
aseguramiento expresado con arreglo a las dis
posiciones citadas.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E*. mu
chos años.

Madrid, 2 de abril de I928.—Primo de Rivera. 
Señor Presidente del Consejo Nacional de Com
bustibles.

(“Gaceta” 3 abril I928).
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,Núm. 603.
Excnio. Sr.: En atención a la gran importancia, 

utilidad e interés social que revisten los problemas so
metidos a examen de la Asamblea que ha de celebrar
le en España, convocada por las Internacionales des 
Villes, Federación municipalista, y accediendo a la 
petición formulada por el Comité ejecutivo de la 
Unión de Municipios españoles,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido conceder carácter oficial 
al IV Congreso Internacional de Ciudades, que ha 
de verificarse en Sevilla durante los días 5 al 9 del 
próximo mes de octubre.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
^ños. Madrid, 2 de abril de 1928.—Primo de Rivera. 
Señor...

(Gaceta 4 abril 1928).
■ )

Núm. 604.
Excmo. Sr.: Con el fin de que pueda ser ostentada 

por las señoras o en el traje de etiqueta por los caba
lleros que no usen uniforme y que reglamentaria
mente tengan derecho a la Medalla de la Paz de 
Marruecos, creada por Real decreto de 21 de noviem
bre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar que 
f)or las fábricas particulares que lo deseen, se cons
truyan y vendan reducciones de la Medalla de la Paz 
de Marruecos, ajustadas a la descripción que de la 
misma se hacía en el Real decreto de su creación, 
pendiendo de un lazo las de señoras, con las dimen
siones usnales en las miniaturas de las demás Me
dallas.

Lo que de Real orden se dice a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E- muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1928. -— P. D., El Director 
general, El Conde de Jordana.
Señor...

(Gaceta 5 de abril 1928).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REALES ORDENES

Núm. 443-
limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la 

Cooperativa de Casas baratas “Augusta Bilbi- 
lis”, domiciliada en Calatayud (Zaragoza), en 
solicitud de concesión de beneficios del Estado 
para un grupo de casas, de su propiedad, sitas en 
la expresada ciudad, inmediatas a la carretera de 
Daroca:

Resultando que los Estatutos por que se rige 
la entidad peticionaria se aprobaron en lq de ma
yo de I926, calificándola de “cooperativa” a los 
efectos del Régimen legal de Casas baratas:

Resultando que los terrenos se aprobaron y el 
proyecto obtuvo calificación condicional en 18 de 
noviembre de I926:

Resultando que el capital apreciado por todos 
conceptos para las 46 casas de tipo único agrupa
das en cuatro manzanas, sus terrenos y obras 
de urbanización asciende, en junto, a 452.939 pe
setas :

Resultando que en la tramitación del eX.l nent3- 
se han observado las prescripciones reg inente 
rias, lo ha informado la Comisión Per .U por 
del Consejo de Trabajo y ha sido interve con 
el Tribunal Supremo de la Hacienda pu 
fecha 2 del actual: _ , . coop£'

Considerando que por estar incluida 
rativa nombrada en el número l.° del ar 
del Real decreto-ley de lo de octubi e a] 3 
puede concedérsele el préstamo del,Esta 
por loo de interés anual, en cuantía 
por loo del capital apreciado a los terreno^ 
de urbanización y al 70 por loo del <lc del 
cios, como asimismo la prima del 20 por 
total capital apreciado: • . n diez )"

Considerando que es procedente fijar ^€a| or
ochó meses, a partir de la fecha de esta je 
den, el plazo para la completa ternuu 
las obras: . . ben6*1'

Considerando que la efectividad de . rdinaíia 
cios que se conceden ha de quedar su regl»' 
al cumplimiento de los requisitos legales . 
mentarios: . octt^re

Vistos los Reales decretos de lo do P°f 
de I924 y 30 de octubre de I925, modín 
el de 6 de septiembre de I927. . conte'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
der a la Cooperativa de Casas
Bílbilis”, domiciliada en Calatayud (-l^.^sp011’ 
a más de las exenciones- tributarias 1 
dientes, los siguientes beneficios: joo

a) Un préstamo del Estado al 3 ^iriaine , 
interés anual, que se amortizará nece>- 
en el plazo máximo de treinta anos, - ctlent1, 
desde el día de la primera entrega '^saS 1^ 
por la construcción de un grupo de 4 1 cll¡itr 
miliares de un solo tipo, agrupadas . ji1^
manzanas y situadas en la expresada c;1 3'
to a la carretera de Daroca, cuyo p,c- , 
ciende en total a 3I4.592.I6 pesetas. qH-

b) Una prima sobre las mismas J- ■ „
asciende, en total, a pesetas 9°-5°7'h ’ ]a el£l

Es asimismo la voluntad de S. M- real|1 
tividad de los beneficios concedidos ,
con arreglo a las siguientes condición

1 .a El préstamo se entregará a la petua L 
interesada en títulos de la Deuda eiP’, 
4 por loo interior, emitida por estos pr°vjj, 
Tesorería-Contaduría de Hacienda de * e 
cia de Zaragoza, según la situación .^yl 
ficaciones. por manzanas completas, e' g^al3 
tado de obra, con arreglo a los ' ocd1 ;t 
artículo 23 del Real decreto de 3o 
de I925, y precederá siempre a cada eJrg¿)jia! 
visita de inspección realizada por el ILgcció11 ¿d . 
Negociado de Construcciones de L ‘^¡nisE 
Casas baratas y económicas de este * teii

2 .a La entrega de la prima sólo U 
lugar dos meses después de la compE'^g, po'_ v 
ción de todas las casas de cada inanZ'(]e ést:l’ 
importe correspondiente a cada una , 
previa visita de inspección. af i*1] y

3 .a El préstamo empezará a ^e^lI1parChd' 
reses desde la fecha de cada entreg'1^^ eR v,; 
por el importe de ésta: pero no se n3^ sc 
vos, así como la amortización, hasta d poii^1 
concluido de percibir el importe corr ,
a cada manzana. c ví-dy.;1

4 .a La amortización del préstamo 
rá en el plazo máximo de treinta a11 
desde el día de la primera entrega Jje a111 
mera manzana, formándose la cuota
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?iera^ e ’ntereses con arreglo a las tablas finan- 
jo ¡j ; .del modo establecido en los artículos 

lnclu&ves del Real decreto de 30 de oc- 
tien1 I925, modificados por el de 6 de sep- 
.5.a pide 1927-
intere ' Pa£° de las cuotas de amortización e

*° .verificará la Cooperativa por tri- 
c¡6n (]Cs cencidos, en metálico y en la Delega- 

6.“ ^cienda de la provincia de Zaragoza.
(j .ile Ia completa terminación de las 46 

Pr°yecto se verifique antes del día I5 de I929. 5
b'Una ./Htes de hacerse entrega de cantidad al- 
va f|e'e otorgará entre el Estado y la Cooperati- 
Cr*turaCaS^s baratas “Augusta Bílbilis” una es- 
a?teri( r-1 ^’ca; flue se inscribirá también con 
virtll(|'''',ad en el Registro de la Propiedad, por 
vMa.s * e cuyo instrumento público queden g.' i- 
k<Ias v< n Pr'mera hipoteca a favor del Estado 

* ada una de las 46 casas del proyecto y 
correspondientes, en garantía de ha 

1^, del préstamo, del pago de sus intere- 
íe las c, r^n,tcgro de la prima cuando proceda y 

dev0])sta,s y gastos. En dicha escritura se hará 
‘No v' "c!ou del crédito hipotecario por prés- 
hNés", ,J1"lnia con arreglo al cuadro de valora- 

ea| obra en el expediente origen de esta 

rasada'cumplimiento por la Sociedad in- 
^el ’° dispuesto en los artículos 5.0 y 
difica.T^1 decreto de 30 de octubre de I925, 

q I927" " el Pr’mero por el de 6 de septiembre 
pdie^ Se redactará por el Negociado corres- 
N'ón ac 'a escritura antes expresada, con sn- 

; ;i los'. as prescripciones de esta Real orden
Re-1 7 concordantes del mencio-

h Míe d l ecreto, autorizándola el Notario que 
ih del" r-Urno suscribiéndola, en represen-

(.]] Astado, el funcionario que se desig- 

hi^^rio''1 !a Presentación de los documentos 
ilíaca fa otorgamiento de la escritura de 
i. Ik-opip 1. avor del Estado, o sea de los títulos 

de 1 at ’ de las manifestaciones de obra 
a casas y del certificado del Registro 

teJüs ¡t/b^dad que acredite el dominio pleno 
licii G e^yles y las cargas que lo graven. 
1¿IJ 5.° /^'edad nombrada, con arreglo al ar
el 1 ’UodiV. decreto de 30 de octubre de 
s¡.,INzo fi *cado por el 6 de septiembre de I927, 
tilinte -q V®8 meses, a contar desde el día 
s¡ il “q  ' de la inserción de esta Real orden

Mcurnn^r^6 Madrid” ; bien entendido que 
Vi, .^cutn.^ / ,cbo plazo sin haber presentado 
V'a ter¡0 ntos en el Registro genera] de este 
Ni’1'"6 de i.CU^0 sello de fechas el único justi- 
dt),1 por 1 Pres.entación, se tendrá a la Coope- 
'liq conce(r 'rostida de su derecho a los benefi- 

tre *1' os’ a no ser que antes de finalizar 
Prórr"6868 Atenga, previa justificación, 

l^Cal ’-^a.
y dp0, ('en 1° digo a V. 1. para su conoci- 

años vVa,8 .efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
'l0r !)• adrid, I5 de marzo de I928.—Aunós.

r(ctor general de Trabajo.
(“Gaceta” 6 abril I928.)

Núm. 462.
Real decreto dej n: R1 

^sertu I7 <lc febrero 
en la “Gaceta” dvl 21, diclando 

las reglas a que ha de sujetarse la anulación de 
patentes de invención comprendidas en los casos 
l.° y 5.0 del artículo I03 de la ley vigente 
de Propiedad industrial y comercial, dispone en 
su artículo 6.° la necesidad de fijar las normas 
reglamentarias que deberán seguirse, así como 
las formalidades a cumplir, para la aplicación de 
sus preceptos.

Dicho Real decreto, ni supone, ni establece la 
segregación de la jurisdición civil ordinaria del 
conocimiento de estas materias en cuanto ellas 
afectan o puedan afectar a derechos de posesión 
y dominio, sino que responde, simplemente, a 
¡a necesidad reconocida de conceder una mayor 
facilidad a los industriales y productores españo
les, para que puedan ser anuladas por la Admi
nistración, patentes que ante la misma nacieron 
nulas, pero cuya declaración no pudo hacerse por 
no existir en la ley un precepto claro y taxativo 
que así lo autorizase.

No es justo que lo que nació nulo vaya a 
consolidarse como válido por el mero transcur
so del tiempo y tratándose de derechos que ga
rantizan una concesión administrativa parece lo- 

‘ gico reconocer, asimismo, a la Administración 
; el de resolver por sí, cuando venga a demostrar- 
1 se de una manera fehaciente y comprobada el 
i vicio y nulidad con que aquél derecho se recono- 
1 ció, sin que ello pueda significar la negación del 
' reconocimiento al de opción para acudir a los 

Tribunales que cita, pero no determina, el ar
tículo I04 de la vigente ley de I902; por todo 

, ello, 
i S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner que para la ejecución del mencionado Real 
decreto se observen las siguientes reglas:

1 .a Las reclamaciones sobre anulación de pa
tentes a que se refiere el Real decreto de 1/ de 
febrero de I928, publicado en la “Gaceta” del 21, 
se formularán, antes de transcurridos los tres 
años de la expedición del certificado-título de la 
patente impugnada, mediante escrito por dupli
cado, ante el Registro de la Propiedad Indus
trial )■ Comercial, acompañado de la documenta
ción que se cita en los artículos siguientes:

Articulo 2.0 La documentación que deberá 
acompañarse al escrito de reclamación será la 
que el recurrente estime necesaria para la prue
ba fehaciente de los derechos alegados como cau
sa de la anulación que se pretende, o sea la de
mostración documentada de la práctica corriente 
y usual del objeto de la patente que se impugna 
o de la existencia de todos los elementos para la 
explotación y la fabricación anterior a la fecha 
de la concesión, de la misma. Estos extremos 
deberán acreditarse con certificaciones o decla
raciones juradas de los Centros, gremios o Cor
poraciones técnico-industriales, fabriles y mer
cantiles del ramo a que la patente se refiere, 
además de los documentos o pruebas de orden 
práctico y correspondencia comercial que pue
dan adoptarse.

Artículo 3.0 Cuando la petición de nulidad ten
ga como fundamento ser el objeto de la patente, 
el mismo que constituyó el de una anterior ca
ducada, y que por tanto ha pasado al dominio 
i)úblico, deberán justificarse estos extremos con 
la aportación de las Memorias respectivas y las 
certificaciones del Registro de la Propiedad In
dustrial. de la declaración ya acordada de ca- 
dueidad.

Vrtículó 4.0 La potencialidad industrial, indi
vidual o colectiva, que pogean los reclamantes, 
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para la explotación de que se trate, podrá acre
ditarse con certificaciones de las entidades que 
se citan en el artículo 2.0 y de las cámaras ofi
ciales de las provincias a que la explotación se 
refiere y el recibo de la contribución correspon
diente. , .

Artículo 5.0 A la documentación reseñada en 
los anteriores artículos se acompañará recibo se
llado y firmado por la Secretaría del Registro 
de la Propiedad industrial y comercial, de haber 
constituido, ante la misma, un depósito de I50 
pesetas en metálico para corresponder de las re
sultas de la reclamación formulada. En el caso de 
ser desestimada la reclamación, dicha cantidad 
será devuelta al reclamante. Este depósito sera 
obligatorio, aun en el caso de interponer la re
clamación por medio de un Agente. El recibo se 
extenderá por duplicado, quedando un ejemplar 
en poder del recurrente.

Artículo 6.° Recibida la reclamación en el 
mencionado Registro de la Propiedad Industrial, 
éste, en término de cinco días, lo comunicará al 
concesionario de la patente, acompañando a la 
notificación el duplicado de la instancia. La noti
ficación se publicará en el “Boletín Oficial de la 
Provincia Industrial y Comercial", para que en 
un plazo que no podrá exceder de dos meses, el 
concesionario de la patente impugnada pueda 
presentar las pruebas domumentadas que estime 
oportunas, en defensa de su derecho y todos 
aquellos industriales a quienes afectare el asunto 
puedan aportar los datos, documentos y elemen 
tos probatorios que sirvan para el esclarecimien
to de los hechos. En todas estas pruebas se hará 
constar siempre el número oficial de la patente 
a que la reclamación hace referencia.

Artículo 7? El plazo de dos meses, a que se 
refiere el artículo anterior, se entenderá como 
tiempo máximo de publicación para cuando se 
trate de patentes cuya impugnación haya de no
tificarse al extranjero, u otras razones estima
bles, y a la Dirección general de Comercio, In
dustria y Seguros corresponde la fijación del pla
zo que deberá concederse en cada caso dentro 
del mencionado de dos meses para la aportación 
de las pruebas, el cual, deberá consignarse en h 
correspondiente notificación.

Artículo 8.° Terminado el período de publi
cación acordado, la reclamación formulada, con 
toda la documentación aportada, será remitida 
por el mencionado Registro de la Propiedad In
dustrial a los Ingenieros afectos al mismo, quie
nes en el plazo máximo de quince días emitirán 
su informe, remitiéndose por un plazo igual a las 
entidades, Centros o Dependencias oficiales que 
determine la Dirección general de Comercio. In
dustria y Seguros.

Artículo 9.0 Para la práctica de diligencias 
de peritación, si a ello hubiere lugar, la Dirección 
general de Comercio, Industria y Seguros de
signará en cada caso los funcionarios facultati
vos y administrativos que hubieren de verificar
las, así como fijará las condiciones en que debe
rán llevarse a cabo.

Artículo lo. Evacuados los informes y con
cluso el expediente será examinado por los se
ñores Director de Comercio. Industriay Seguros, 
Subdirector de Industria. Jefe y Secretario del 
Registro de la Propiedad Industrial y Comercial, 
constituidos en Junta, quienes formularán la co
rrespondiente propuesta, que firmará el señor Di
rector general y elevará al señor Ministro, en

término de cinco días, para su 1 
tiva. En las reuniones para la propuc- ^goci^ j 
solución actuará de Relator el Jefe de

Coi 
eo 
Per.

do de Patentes. , , e ati11"’
Artículo 11. Las reclamaciones so ^de-

ción de las patentes, a que se refiere c |uVen ¿i 
creto de I7 de febrero de I928, no L ]o-
ejercicio de la acción correspondiem nll|r
Tribunales para obtener la declaraqH* sa(lo> 
dad, si así lo estimaren preferible los 1
en la anulación de referencia. , < pat^

Artículo 12. Los concesionarios oc ^n]aC1o 
tes contra las que se haya formulado ' \ 
utilizando el presente procedimiento reSper 
tivo para su anulación no podrán acu', ja vi» 
to a la eficacia o validez de su pate" reclj 
judicial, ínterin no se hubiere resuel 
maci.ón administrativa interpuesta. .-n a b

Artículo I3. Los certificados de ‘V ]aC¡ón.;' 
patentes anuladas en virtur de reo a ‘ 
entenderán sin ningún valor ni.-efec qi 
rán anulados, por tanto, al mismo ■ 
la patente principal. lícita11

Artículo 14. Las patentes que se so 
vamente y se demuestre que la recia”1;'; 
las ya declaradas nulas, por virtud 
ción interpuesta, serán denegadas P"' A cOii 
de la Propiedad Industrial y Gome11 (o1 
jeción a lo dispuesto en el párrafo S1 s 
artículo 18 del Reglamento vigente. -

De Real orden lo digo a V. I- Pa *

se

tan

pre 
hr 
las 
"He

tan 
% 
Ayi 
hn 
de

hist

"e

del Reglamento vigenu- C(H1
>rden lo digo a V. L p” Ó 
efectos precedentes. Loí Jn marzo ucimiento y -----

V. I. muchos años. Madrid, 3I de ma •
Aunós.
Señor Director general de Coínercio,

«tilt

'"le:y Seguros. (“Gaceta" 9 abr11 19‘

Ministerio de la Gobernación h, 
A.Vt 
.8,

RiEAL ORtóN 

Nú ni. 365.
- ■ - delimo. Sr.: Vacantes gran nuniei»’ 

rías de Ayuntamiento de segunda 5a L 
indispensable proceder con urg^ti^.'^jia1 ¡(/ 
visión, con el fin de no entorpecer la jnir r 
cha administrativa de las Corporacio^^^gro .r 
pales y de dar colocación al mayo1 yl l;i: 
sible de Secretarios que, figurando g.eí^t 
lafón, lo están aún sin colocar; a cuy jjep1'.,:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidc .
l .° A partir de la publicacicm en

de Madrid" de esta disposición, y 
plazo de treinta días hábiles, queda 
curso para cubrir las Secretarías ‘ yría» ! 
los Ayuntamientos de segunda ca - 
figuran en la adjunta relación. .

2 .0 A este concurso podrán acw 
señores que pertenezcan al Cuerpo 
ríos de la categoría mencionada, "n 
escalafón de su clase, según el arl,lSyó/ 
Reglamento del Cuerpo de Secreta"1 Je' 
decretos de 16 de septiembre de 1935 -

'vi

?h| 
Ak

s

3." Los concursantes solicitaran .vi 
que se enumeran a continuación o J ' |Or¿- ' 
dirigidas a los Éxcmos. Sres. Gabcrm •
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i»'
ie'

1o>

jo>

el- 
Í¿1 
r»' 
eí' 
vi»

! 168 es •ii" * •Cscntos elevados a los Alcaldes de las 
-e- I t» C| dC10nes cuya Secretaría está sin proveer; 
ir i Hr ¿"y161" caso, en una sola solicitud, pueden 

járisr aíí-^as vacantes que existan dentro de 
Cada Gobierno, y en el segundo

Co ,ra ^or separado a los Presidentes de 
Mnte ('J'^aciones municipales en que esté va- 

^0 . cargo de que queda hecho mérito.
,lresenh)S Gobernadores civiles, ante los que se 
Carín .V1 *as mencionadas instancias!, comuni- 
!is mi'1, ^^mar el plazo de presentación de 
'"tere ■■ !]las’ a cada nno de l°s Ayuntamientos 

■ rcunstanciada de los indi-
.',ecretar'Ue ^ul)ieran solicitado cada una de las ।1 las’. añadiendo, respecto a cada solicir 
l:a*aíóh'lS c’r.cunstancias que aparezcan en el es- 
•'yuntaZ’^visional del Cuerpo de Secretarios de 
l^irli,] ^tos• diserto en la "Gaceta”, de con- 
''Hfj,-'1 c°n la Real orden de 8 de noviembre 
■ ' akr ^ea* decreto de 6 de abril de I927, 
S^tes'10 (^e l08 aspirantes careciere de ante- 
.6cci/’ reclamaráií los oportunos datos a la 

^^cral de Administración de este Mi-

|35

■di- 
qi*1

|!1?'

* L) *íatlscui-e' misma manera- e inmediatamente :
r S' los"'0 Plaz9 de presentación de instan

' -VUntaniientos, por conducto de sus 
Alcaldes, comunicarán a los Gober- 

,1’ranteC’Vl es hombre y circunstancias de los,^v^es el nombre y circunstancias de los 
I n^ste" S (lUe hubieren solicitado tomar parte 

' I incurso directamente ante la respectiva 
e municipal.

q ic puedan ofrecerse, tanto en 
civiles como en los respectivos 

/■' respecto a la capacidad o cir-

f

5^' 1:1 k" “ava Ti 1

?

/;

resPect0 a Ia capacidad o cir- 
j^das, ?s.dc los solicitantes, deberán ser con- 
¡1 Cf/1 a- Direción general para que las re- 

V*Sta del expediente personal de cada 
pr^ Perjuicio de que los interesados pue- 

*()S1 r documentos que justifiquen méri- 
‘hi"?r l'aru ’ ^ligatoriamente bastará sólo para 
Ay esad( e en este concurso acreditar que el 

al Cuerpo de Secretarios de 
ó'1" Ti-'nl° en *a segunda de sus categorías, 

lince días desde la termina- 
k.i'bs y concedido para la presentación de ins- 

]/‘:d€ luego una vez recibida por el Ayun- 
k?1 r'] c?Plunicación del Gobierno civil, adjun- 

(A dción circunstanciada de los que en el ex
huyeran presentado la solicitud, el 

A'^liiiarj."10 ey pleno será convocado a sesión ex- 
L»har 'a> a fin de que la Corporación proceda a 
lí'^híH.^Yamentariamente, entre los solicitantes, 

/ c desempeñar la Secretaría, dando cuen- 
ki-? 'le ]a y yl Gobierno civil y a la Dirección ge- 
i^ión'/.Agnación hecha, con remisión de la cer- । ‘d acta.

. ¡il^ debf.'.'l^V’duos designados para ocupar las va- 
tj ?111 tomar iposésiótí del cargo dentro del

^msJe .(,'nta días, que las disposiciones legales vi- 
u, 'A^lia, acreditando previamente ante la

1 |'ir ^dio de los certificados oportunos, que
Sii v dena conducta moral y que no están pro- 
k-Stos posesión, cumplidos que sean los

ÍÓ 1'‘'JHesant1es mencionados, darán cuenta las Cor- 
qyl 1 %]),; *l la Dirección general de Administración

L111110 C*v^ resPectivo.
11; i r¿'l|rrir €n Q116 l°s Ayuntamientos dejen

]) °s plazos sin resolver el concurso, que 
^0 1 res°lverlo o en el que hagan un nom-

1 egal, se les considerará decaídos inde

fectiblemente de su derecho e íncursos en los precep
tos del artículo 28 del Reglamento, ¡wr lo que proce
derán sin demora a elevar las relaciones, documen
tos presentados ijxjr los solicitantes y certificacio
nes de los acuerdos que hayan adoptado" a este Minis
terio, para hacer el nombramiento del concursante 
al que asista mejor derecho, con arreglo a las nor
mas actualmente establecidas.

11. De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 27 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, 
el concursante que renuncie tres veces a.una Secre
taría perderá el derecho de concursar vacantes du
rante los dos años siguientes a la tercera renuncia.

- . ^os Ayuntamientos, a la vez que elevan a la
Dirección general la certificación acreditativa del 
nombramiento de Secretario designado, remitirán una 
lista, aprobada por el Pleno, en la que colocarán a 
todos los demás concursantes a la Secretaría por el 
orden de mayor a menor preferencia que acuerde la 
Corporación, con el fin de que ese Centro, en el caso 
de que no tome posesión el elegido, proceda a desig
nar a los solicitantes, evitando así la demora que su
fren los concursos en la actualidad.

13. iLa toma de posesión de una Secretaría signi
fica la renuncia total al resto de las plazas concur
sadas, y si el designado está sirviendo en propiedad 

'.otra Secretaría, al tomar posesión de la nueva, deja 
vacante inmediatamente la que desempeñaba.

14. Los Gobernadores civiles darán las órdenes 
oportunas para que se inserte esta Soberana disposi
ción en el Boletín Oficial de la provincia de su man
do, y los Presidentes de las Corporaciones munici
pales cuidarán asimismo de la publicación del anun
cio a que se hace referencia en el párrafo último del 
artículo 22 del Reglamento orgánico de 23 de agosto 
de 1924.

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de 
V. I. a los ef ectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. (Míadrid, 18 de abril de 1928.—yMar- 
tínez Anido.
Señor Director general de Administración.

Relación que se cita.

Provincia de Alava: Cripán, 2.000 pesetas.'—Cuar- 
^tango, 2.500. — Elvillar, 2.500.

Idem de Albacete: Carcelén, 3.000. — La Gineta, 
4.000. — Montalbos, 2.500. — La Recueja, 2.500.

Idem de Alicante: Bañeres, 4.000. — Beniardá, 
2.500. — Castell de Castell, 3.000. — Facheca, 2.000. 
Granja de Rocamora, 3.000. — Cuardamar del Se
gura, 4.000. — Hondón de las Nieves, 4.000. — Pue
bla de Rocamora, 2.000. — San Fulgencio, 3.000. — 
Benimasot-Tollos, 2.500. — Planes, 3.000.

Ilidem de Almería: Bacares, 3.500. — Benahadux, 
3.000. — Oluya de Castro, 3.000. — Ocaña de Al- 
bolodúy, 2.500. — Castro de Filabres, 2.000.

Idem de Avila: Mengamuñoz, 2.000. — Muño- 
pepe-Saloibral, 2.000. — Navadijos, 2.000. — Santa 
Cruz de Pinares, 2.500. — Villanueva del Aceral, 
2.000. — M'uñogrande, 2.000.

Idem de Badajoz: Entrín Bajo, 2.500. —- Nogales, 
3.000. — Torre de Miguel Sesmero, 4.000.

Idem de Baleares: Fdrnalitx, 2.500.—Llubí, 4.000.
Idem de Barcelona: La Garriga, 4.800. — Polin- 

yá, 2.000. — San Clemente de Llobregat, 4.000. — 
San Fructuoso de Bages, 3.000. — Santa María" de 
Palautordera, 3.500. — Teyá, 4.000. — Torre de 
Claramunt, 2.500.

Idem de Burgos: Aforados de Meneos, 2.000. — 
Aranzo de Torre, 2.000. — Barbadillo del Pez, 2.500. 
Barrios de Colina, 2.000. — Cascajares de la Sierra,
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i Idem de Madrid: Ajalvir, 2.500.—Aravaca, ■ 
Coslada. 2.000. — Fresnedillas, 2.500. * . a([a

i de Madrid, 2.000. — Manjirón, 2.500. ‘
. del Campo, 3.000. •— La Olmeda de Cebul a, - . r
¡ Pozuelo del Rey, 2.500. — La Puebla de a 

Muerta, 2.000. — San Martín de la Vega, ■ 
Talamanca de Jarama, 2-500. ., 3.OOO.

i 'lidem de Málaga: Alcaucin, 4.000. — Gjei > 
| Olías, 2.500. — Sedella, 3.000. ,p , 4 500.

Idem de Orense: Manzaneda, 4.000.—Toe -
1 Vilanova, 4.000. , . 'r-baiier3
| Idem de Falencia: Ayuela de Valdavia-

de Valdavia, 2.500. — Baños de Cerrato, taS| 
Lavid de Ojeda, 2.000. — Nogal de las _ ye je 
2.000. — San Román de la Cuba, 2.000. yai- 
Cerrato, 2.500. — Pozuelos del Rey, 2.00U. 
deolmillos, 2.000. , . a a q .

< Idem de Pontevedra: Pasos de Barben. 4. ^q q O, 
1 Idem de Salamanca: Calzada de Valdun^1 je

Cilleros el Hondo, 2.000. — Casafranca-1
'. Salvatierra, 2.500. — Galisancho, 2.000. c^'
' go, 2.500. — Negrilla, 2.500. — Palacios nliro- 

tierra, 2.000. — Sando, 2.500. — Marbllan-D / 
Villar del Puerco, 2.5ÓO. — El Tornadizo, re-

i Villares de la Reina, 2.500. — Carrascal oe 
1 gas, 2.000. — Mancera de Abajo, 2-500- 
¡ iklem de Santander: Cabuérniga, 4.000.

de Cudeyo, 4.000. — Liérganes, 4.000. ,
Idem de Segovia: Ayllón, 3.000. — (;erí0'

I 3.000. — Frumales, 2.500. — Hinojosa de • a
' 2.000. — J narros de Díomoros, 2.000.

Rodrigo, 2.000. — Labajos, 2.500. — La dc 
Martín Muñoz de las Posadas, 3.000. - ,

! Cuéllar, 3.000. — El Negredo, 2.000. pqradi>3.^^ 
2 000. — Palazuelos de Eresma, 2.500. —■ .iLj-recil'*1 

, 2.000. — Pelayos del Arroyo, 2.000.
del Pinar, 2.500. ’— Perosillo, 2.000. , ^¡¿n.

Idem de Sevilla: Las Navas de la 1 ,l'\|íiifel,‘1 
: 4.000. — La Roda de Andalucía, 4.000.

del Aljarafe, 4.000, , ?000-í'
¡ Idem de Soria: Abión, 2.000. —■ AlaL’' ’s^r-C1

Alcubillas de Avellaneda, 2.500. — 1-
rojales del Río, 2.000. — Almenar, 2.a01- .QorO" 
tón, 2.500. — Blicos, 2.000. — Calderuela^./ 
2.000. — Calatañazor, 2.000. — Carabantes, 
Caracena, 2.000. —• Cidones, 2.000. — Q- 2.^' 
2.500. — Duruelo, 2.500. — Esferas de Lu^. / 
Fuentoba, 2.000. — F resno de Taracena, 
Hoz de Arriba, 2.000. — M^atasejún, 2.0UU- 
quetillas, 2.000. — Nafría la Llana, 2.0W. ^q OO- 
Escobosa de Almazán, 2.000. — Peñalcaza 
Pobar, 2.000. — San Andrés de Sona, y-QQQ, . 
Soto de San Esteban, 2.000. '— ^amine, 
Trévago, 2.000. — Utrilla, 2.500. — Val^ 
Cerro,' 2.000. — Vadillo, 2.000. — Vento^^. 
Pedro, 2.000. — Villanueva de Górmaz, je 1 
Ledesma de Soria, 2.000. — Santa ^la ‘ „
Hioyas, 2.000.

¡ Idem de Tarragona: Albiñana, 2.500. -T 2’% 
ra-Torre de Fontautiella, 2.000. — LolhbJ

: Purés, 2.000. — Garidells, 2.000.-Gratall^e pR. 
c Las Pilas, 2.000. — Rojals, 2.000. — P»1611 a 
' 3 000-
'• Idem de Teruel: Argente, 2.500. —- 2

Corbalán-Escriche, 2.000. —Cuevas Labia 
Ejulbe, 3.000. — Formiche Alto, 2.500. z

; Calientes-Rillo de Perales-Son del J’uíi10^^'/ 
Gálvez, 2.000. — Godos, 2.000. — Jorcas, 
Montero de Mezquita, 2.000. — Molinos-^ yp 
Nogueras-Santa Cruz de Nogueras, 2.500

?" 2.000. — Silarque, 2.000. — Tramacastic;

2.000. — Fresneda de la Sierra Tirón, 2.000. — Fres
no de Río Tirón, 2.000. — Moyuelos de la Sierra, 
2.000. — Quemada, 2,500. — Rujas, 2.500. — Regu- 
miel de la Sierra, 2.000. — Torrelara, 2.000. *— Ur- 
bel del Castillo, 2.000. r— Valle de Tobalina, 4.000. 
Vileña, 2.000. — Villalverde-Mogina, 2.000. — Zal- 
duendu, 2.000. -— Cogollos, 2.0(X). — Pineda de la 
Sierra, 2.000. ,

Idem de Laceres: Merrera de Alcántara, 3.000. — 
Navaconcejo, 3.000. — Robledillo de Trujillo, 4.000.

Idem de CádizBenaocaz, 3.000. — Puerto-Serra
no, 4.000.

iMem de Castellón: Arañuel, 2.500. — Artana, 
4.000. — Campas de Arenoso, 2.500. — Fuentes de 
Ayódar, 2.000. — Puebla de Arenoso, 4.000.

Idem de Ciudad Real: Castellar de Santiago, 4.000. 
Montiel, 4.000. — Poblete, 2.500. — Solana del Pino, 
3.000.

Idem de Córdoba: Fuente-Tójar, 3.500. — Ovejo, 
3.000.

Idem de Cuenca: Arcos de la Sierra, 2.000. — 
Cañizares, 2.500. — Collados, 2.000. —• Cueva del 
Hierro, 2.000. — Gaseas, 2.000. — Moya, 3.000. — 
La Parra de las Vegas, 2.000. — Paracuellos de la 
Vega, 2.000. — El Pedernoso, 3.000. — El Peral, 
3.000. — San Pedro Palmiches, 2.000. — Villarcjo- 
Pariesteban, 2.000. — Valparaíso de Arriba, 2.000.

Idem de Gerona: Las Llosas, 3.000. — Oix, 2.500. 
Susqueda, 2.500. — Viladonja, 2.000. — Maranges, 
2.000.

Idem de Granada: Bayacas, 2.000.—Béznar, 2.500. 
JBelicena, 2.500. — Cojáyar, 2.000. — Fornés, 2.500. 
Gobernador, 2.000. — Huétor-Vega, 3.000. — San
ta Cruz del Comercio, 3.000. — Turón, 3.000. — 
Yátor, 2.500. — Saleres, 2.500. — Ambroz, 2.000. 
Lapeza, 4.000.

Idem de Guadalajara: Anguila, 2.500. — Azañón, 
2.000. — Bustares, 2.000. — Castilmimbre, 2.000. — 
Guijosa, 2.000. — Calve de Sorbe, 2.500. — Gascue- 
ña del Bornoba, 2.000. — La Fuensaviñán, 2.000. — 
Fuetelsaz, 2.000. — Humanes, 3.000. — Iniéstola, 
£.000. — Las llñviernas, 2.000. — Mazuecos, 2.500. 
Madrigal, 2.000. —Milmarcps, 2.500. — Morillejo, 
2.000. — Olmedillas-Torrecilla del Ducado, 2.000^— 
Prádena de Atienza, 2.000. ■— Palmares de Jadra- 
quc; 2.500. —■ Renales, 2.000. — Sotoca de Pajo, 
2.000. — Tamajón, 2.500. — Tartanedo, 2.000. — 
Traid, 2.500. -J— Tomellosa, 2.000. — Torresaviñán, 
2.000. — Ujados, 2.000. — Valtablado del Río, 2.000. 
Villel de Mesa, 2.500. — Viana de Mlondéjar, 2.000. 
Pozancos, 2.000.

ídem de Guipúzcoa: Aduna, 2.000.—Anoeta, 2.000.
Idem de Huelva: Santa Ana la Real, 2.500.
Idem de Hfuesca: Broto, 2.000. — Bentué de Ra- 

sal-Rasal, 2.500. — Candasnos, 3.000. — Castelílo- 
rite, 2.000. — Coscojuela de Fantoba, 2.000. — Gra- 
ñén, 3.000. — Estada, 2.000. — Pomar de Linca, 
3.000. — Sabiñánigo, 3.000.

Idem de León: Los Barrios de Luna, 3.000. — El 
Burgo Ranero, 3.000. — Carrocera, 3.000. — Magaz 
de Cepeda, 3.000. — Folgoso de la Ribera, 4.000.

Idem de Lérida: Camarasa, 3.000. — ¡Espluga de 
Serra, 2.000. — La Guardia de Tremo, 2.000. — 
La Guardia de Ares-Tahús, 2.500. — Llesúy, 2.500. 
Nalech-Rocallaura, 2.500. — Orgañá, 3.000. — Ro- 
caíort de Vallbona, 2.500. — San Salvador de Tolo, 
2.000. — Sapeira, 2.000. — Soses, 3.000. — Seros, 
4.000. — Cabo, 2.500.

Idem de Logroño: Azofra, 2.500. — Castroviejo, 
2.000. — Cenicero, 4.000. j— Carbonera, 2.000. t - 
Uruñuela, 2.500. — Villarta-Quintana, 2.000. — Or
tigosa, 3.000.
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'^ros, 2.000. — El Vallecillo, 2.000. — 
£ \ 2-000. - Villastar, 2.500.

W oledo: La Guardia, 4.000. — Polam, 
2-000- — Úgena, 2.000. — Yun- [j ' - ju O.

y^khcia: Alpuente, 4.000. — Ayelo de 
2.ónnntKhelvo» — Andilla, 3.000. — Be- 

2,()o q  ' Eonrepds y Mirambell, 2.500. — Cer- 
' Daimuz-Guardamar, 3.000. — Empe-

Nrnv £nova, 3.000. — Mislata, 4.000. — 
— Puebla de San MSguel, 2.000. — 

— fabemes Blaques, 3.000.
1'’abón C y^^dobd: Aguilar de Campos, 3.000. — 
' rr>n ríu 7.®^- — Cainos del Campo, 2.500. 1— 

3.0nrí a,nPos> 2.500. — Pedrajas de San Este- 
blrrec4k Puras, 2.000. — Sam)i>elayo, 2.000. — 

a*°ria i* n Ia Torré, 2.000. — Torrelobatón, 3.000.
a Buena, 3.000. — Villafrades, 2.500.

Idem : Pedernales, 2.500.
^zana-amora: Ayos de Vidriales, 3.000. — Ca- 
<500. Pera, 3.000. — Fomillos de Farmoselle, 
? ytero fle Sariegos, 2.000. — Santamaría 

2-50°. — San Pedro de la Viña, 2.500.
2.500. — Carbellino, 2.500.

y d.íkv/' taragoza: Alhama de Aragón-Contami- 
Arándiga, 3.000. — Asín, 2.000. — 

'i'X 7,^0- — Botorrita, 2.000. — Bulbuente, 
ynes ? S Puste, 2.000. — Illueca, 3.000. — :Man- 
P- ¿Vv) María de Huerva, 2.750. — Nayar- 
T 'lasTír" r Pinseque, 3.000. — Purujosa, 2.500. 
'Na? 2.500. — Viver de la Sierra, 2.000.

■ -V'J.OOO. (Gacda 20 abril 1928).

SECCIÓN SEGUNDA
I lh|ie Núm. 1.895.

c CIVIL BE LA ÍSOVINCIA DE ZAWD08A
C1° de Higiene y Sanidad pecuarias.

n Cn , CIRCULAR
¿"lo |9 Thiniento de lo dispuesto en el ar

Reglamento definitivo de 30 de 
Para ejecución de la ley de 

7 -i,,9 ’ se declara oficialmente la exis 
hi ^ia 9 rahia en el término municipal 

s en las circunstancias que a conti- 
i^i'iil^í exPresan; debiendo, ppr tanto, las 

ti8» funcionarios y demás personas 
y hacer cumplir, lo más । Posible, las disposiciones refc- 

R^^ilií]8 °xPr sacla epizootia, bajo las res- 
ilio <1’10 en Ia ,n’srna se señalan.

radica el foco de rabia: El tér- 
(l lcipal de Mara.

799 pJ‘tarada infecta: El domicilio de don

alt.!Sarada sosP6chosa: Una faja do te- 
C’ (- de la zona infecta de 2ü0 me- 
hi)68faia.no tendrán acceso ni los ani- 

r?1108, n* l°s sospechosos, ni los sa- 
di^ 1 des a esta epizootia. • ,

ili) 8 ^Ue 80 deben poner en práctica: 
>.0. ^1 v-Emprendidas en los artículos 175 al 
Ji^i ^ento Reglamento de la ley de Epi- 

80za. 28 de abril de 1928.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salaaer y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.892.

Gobierno Militar de la provincia y Plaza 
de Zaragoza.

Extremos que tendrán en cuenta los Ayunta
mientos de la provincia para llevar a cabo los 
censos de carruajes de tracción animal y de 
automóviles en el año actual, de acuerdo con 
las instrucciones aprobadas por R. O. C. de 14 
de noviembre de 1927 (D. O núm. 258) y te
niendo en cuenta la R. O. C. de 25 del mismo 
mes y año (D. O. núm. 265).

l.° Los Ayuntamientos recibirán de este 
Gobierno Militar los ejemplares de los formula
rios números 2 y 3 necesarios para los censos 
de carruajes y automóviles, en los cuales se 
hará constar como primer dato nombre y do
micilio de los propietarios, debiendo además 
figurar en cada uno lo siguiente:

En el de carruajes, todos los carros, camio
nes, furgones, carretas, ómnibus, coches del 
servicio particular y público, con sus respecti
vas características; y en el de Automóviles, toda 
clase de vehículos de motor, las motocicletas y 
bicicletas, con sus características de fuerza y 
utilidad.

2.° Para llenar los referidos formularios, los 
Ayuntamientos utilizarán los datos que tengan 
como consecuencia del desempeño de otras 
funciones municipales, los que completarán, en 
la parte que consideren precisa, con la aporta
ción de declaraciones exigidas a los propieta
rios, que se limitarán a ías indispensables, al 
cual efecto quedarán facultados los Alcaldes 
para citarlos cuando lo consideren más conve
niente, bien personalmente o representados 
por persona autorizada, y aun llevando consi
go el semoviente o vehículo cuya inscripción 
se trate de asegurar, sin perder de vista que 
han de procurar en la realización de las ante
riores gestiones, que se ocasionen, dentro de 
lo posible, las menores molestias al vecindario.

3.° Con obj to de asegurar, en lo que cabe, 
la exactitud, los alcaldes, además del em
pleo que hagan de sus agentes, quedan facuL 
lados para requerir el concurso de la Guardia 
civil, Carabineros y Somatenes.

4.° Como medio de garantizar la inscripción 
total de todos los propietarios y la inspección 
ulterior comprobatoria de la Guardia civil, a 
medida que se efectúan las declaraciones, se 
les proveerá por los Ayuntamientos de un res
guardo autorizado por el Jefe de la oficina co
rrespondiente y con el sello de la Alcaldía, en 
el que se haga constar el número de vehículos 
inscritos. Oportunamente se remitirán un cier
to número de ejemplares de los citados res
guardos a cada Ayuntamiento, podiendo éstos, 
en caso de no tener bastantes, extender los que 
sean precisos, ajustándose al mismo modelo.

5.° Los formularios que se citan en el inciso 
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l.° se encontrarán en este Gobierno ya requi- 
sitados el día 1 de julio del presente año.

Zaragoza, 23 de abril do 1928.— El General 
Gobernador, Eladio Pin.

SECCIÓN SEXTA

Caspe. N.° 1.871.

D José María Gutiérrez García, Abogado, Se
cretario del Exorno. Ayuntamiento de Gaspe, 
provincia de Zaragoza.
Certifico: Que la Comisión permanente del 

expresado Exorno. Ayuntamiento, en sus sesio
nes celebradas durante el mes de marzo del año 
en curso, adoptó los siguientes acuerdos:

Sesión del día 7.—Aprobar el acta de la se
sión anterior. , . #

Decrt,tar, como se pide, instancias de I). Ma
nuel Sanz, D. Vicente Centol, D. Manuel Fon 
tañé y D. José Hernández solicitando autoriza
ción para obras.

Decretar, como se pide, instancia do D. Teo
doro Albareda solicitando modificación en par
tidas que le afectan del padrón de carros. ,

Devolver a D. Pascual Hernández cantidad 
que ingresó en arcas municipales correspon
diente al diez por ciento de la subasta de adju
dicación del aprovechamiento de corteza de pi
no en el monte Efesa de la Barca para el ano 
forestal de 1925 26.

Contribuir con doscientas cincuenta pesetas 
al homenaje en honor a los hermanos Quin
tero.

Aprobar varias cuentas.
Sesión de día 14.—Aprobar el acta de la se

sión anterior.
Decretar, como se pide, instancias de D. Gre

gorio Anay y D. José Landa se licitando autori
zación para obras.

Desestimar instancias de D. José Camas y don 
Manuel Torres solicitando concesión de apro
vechamiento de aguas sobrantes del Matadero

Conceder una gratificación de ciento cincuen
ta pesetas a D. Tomás Fallo por sus servicios 
extraordinarios prestados en el matadero du
rante el año 1^27. ,

Remunerar a los peritos designados por el 
Ayuntamiento para valorar las fincas rústicas 
y urbanas de los expedientes de quintas con la 
suma de treinta pesetas a cada uno por la va
loración del año anterior y con otras tantas por 
la del actual. • . _

Nombrar a D. Angel Falo, agente ejecutivo 
de este Ayuntamiento para el cobro de moro
sos, con el apremio de Instrucción.

Sesión del día 21—Aprobar el acta de la se
sión anterior.

Decretar, como se pide, instancias de don 
Domingo Sanz, D.a Antonia Gonstán y D. Mar 
celino Arpal solicitando autorización para 
obras.

No admitir la factura presentada por confec
ción de un uniforme para el Jefe de la Guardia 
municipal que ni ha sido encargado por la Al

caldía ni se ajusta al modelo oficial, mam ' 
dolo así a la casa que lo confecciono y^0. 
puede disponer lo pertinente para D 
loción. . . cane

Que con el fin de evitar confusiones, m 
de Guma, comprenda desde la esquina c ' 
Miravete, y la calle Nueva, desde el p°r 
Valencia hasta el de Capuchinos. . ge-

Sesión del día 21—Aprobar el acta de 
sión anterior. . a de

Concurrir a la festividad de la Magda a] 
signando, para que representen en tal 
Ayuntamiento, a los Concejales Sres.
y Albiac. , -nde^

Proceder al arreglo del edificio enm 
Magdalena, destinando a esta reparación 
tidad de trescientas pesetas. ac'

Colocar uua barandilla en la escalera
ceso a la Iglesia parroquial. , ippasd0

Proceder a la reforma del patio y esc'!, pOr 
la Casa Consistorial, efectuando los tra 
administración y autorizando a la Alca ( 
llevar a efecto las obras encargándolas < 
tríales de la localidad. , ^uoi'

Llevara cabo el blanqueo del Juzga*i n 
cipal y la pintura de los bancos del S 
Sesiones del Ayuntamiento. . do

Dar la conformidad al inventario íoi panda 
los efectos existentes en el local 
municipal de música y satisfacer a lob arreglo 
la cantidad de cuarenta pesetas por e ‘ 8l¡
de un trombón que llevaron a cabo p 
cuenta. nara s*

Quedar enterada y tenerlo en cuen - - jo 
se necesitase, el ofrecimiento de ma 
obras que hace D. José Albiac. adoP'

Aprobar el extracto de los acuer< ^rer° 
tados por la Comisión durante el mes u 
último. zinel^^

Publicar un bando para que en too j de 
abril próximo presenten los propio < 
nichos y sepulturas los documentos J 1 trgn.a' 
vos de su derecho, entendiéndose ql pef' 
currido dicho plazo sin presentarlos
derán. .

Aprobar varias cuentas. nr09eP q
Y para que conste, pongo y firmo r

con el visto bueno del Sr. Alcalde, en ¡ntioc^' 
veinte de abril de mil novecientos J . ^gld^ 
José María Gutiérrez.— V.° B.0—■ 
José La torre. , úflí-

Magallón. zení0 d0^
Por dimisión voluntaria del que la ' de 

empeñando, se halla vacante una I* ? ' gaDÍÍ) 
dico titular e Inspector municipal <i b , 
de esta villa y su agregado Alberi - giit' 
Juan, distante 1.500 metros, con el á0taS 
de 2 000 pesetas por la titular y 200 
la Inspección municipal de Sanidad, a ^dad 
concurso para la provisión en pr°P y 

reint^'^ic»1'' 

en e5ta con11’! 
días, a 0l] p 
anuncio 

dicha plaza.
Las solicitudes, debidamente 

documentadas, se presentarán 
día, durante el plazo de treinta 
de la inserción del presente
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eST‘N Of ic ia l  de la provincia, pasados los 
se proveerá.

AiS8.1ÓB» 23 de abril de 1928.—El Alcalde, 
Jimeno.

Ip Malanquilla. N.° 1.896.
1 .n° haberse presentado* concursantes, se 

eapn^'lan nuevamente las plazas de Inspector de 
leba?ry Higiene y Sanidad pecuarias de es- 

v('?0 Veterinario, compuesto de este pue- 
hs y l , dotadas la primera con 600 pese- 
c¡a¿ !1 8egunda con 365, que cobrará el agra- 
vo8 JJor trimestres vencidos de los respecti-

Juntamientos.
v*e¡o e* dgrac&dó podrá contratar el ser- 
Vt,.;,, 6 igualas de unas 200 caballerías, con los 

^bja "Üeitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
h (iíaa 111611 reintegradas, en el plazo de trein- 

u N> pasados los cuales se proveerá.
Ule ^uina, 21 de abril de 1928.-E1 Alcalde,

Monegrillo. N.° 1.904.
lü8C(n Jln de que puedan ser examinados por 

•^^ent^8 interesados y presentarlas 
que estimen pertinentes a su de- 

°8tarán de manifiesto al público, por
6st 0 de ocho días hábiles, en Ja secretaría 
cnh-Untamiento, los siguientes documen- 

1/) oratorios para el actual ejercicio de 1928: 
^im ^Parto del canon de aprovechamiento 
^8 v°r y siembra en las tierra nuevas rotura- 
üy ’p

> Parto de los pastos y hierbas de los 
Gomunales cedidas a los ganaderos ba- 

Mnn?61? vecinal.
Ha  ngriUo- 22 de abril de 1928.-El Alcalde, 

Capero.
|p i. * * *

81^0 clasificado apto exclusiva- 
• Ca]y ra ®ervicios auxiliares el mozo Antonio 

^°> ni0’ de Catalina y de padre descono- 
P*11 y ^í1161*0 4 del alistamiento de este Munici- 

'lual reemplazo, de oficio relojero ambu- 
) c|Jy() 6 Vlaja en compañía de Baltasar Muñío 
^Oli rn haradero se ignora, se le cita y emplaza 
Aayo Ci ,0.del presente para que el día 9 de । comparezca ante la Junta de
hr 6| a(;ión y Revisión do esta provincia a su- 

(j6oPortuno reconocimiento, advirtiéndole 
pll comparecer le parará el perjuicio a 

r?riHol2§,a de abril de 1928.-El Alcalde, 

' . ?cpero.
POr Monterde. N.° 1.915.

Hb^)aU(^ono voluntario del que la desem- 
d s‘gn S6 vacante la plaza de Secretario 
nHa categoría de este Ayuntamiento, 
r'1 e* snel3° anual de 2.500 pesetas, y 

H Concurso para su provisión interina 
de un mes, contado desde el día que 

hu este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  A ̂ vincla. .
u,iii¡c;^Pirantes, que deberán acreditar las 

' r,C8 que exige el. Reglamento do Secre

tarios y Empleados municipales de 23 de agos
to de 1924, podrán presentar sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía, durante el pla
zo señalado, pasado el cual, el Ayuntamiento 
elegirá entre los aspirantes.

Monterde, 22 de abril do 1928.— El Alcalde, 
Aniceto Cobeta.

Romanos. N° 1.867.
Esta Comisión municipal permanente, en se

sión d ■! día 8 del actual, aprobó el pliego de 
condiciones para la subasta relativa a la enaje
nación del sitio denominado el «Recogedero», y 
a tenor de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to sobre contratación de obras y servicios mu
nicipales, se hace público que las reclamacio
nes que se produzcan deberán presentarse, an
te la Corporación municipal, dentro del plazo 
de veinte días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia; en la inteligencia de que, pasado di
cho plazo, no será admitida ninguna de las que 
se formulen.

Romanos, a 17 de abril de 1928.—El Alcalde- 
Presidente, Manuel López. —P. A. de C. M. P., 
El Secretario, Pedro Pellejero.

Tierga. j a .® 1.850.
Por dimisión voluntaria del que la venía des

empeñando, se halla vacante la plaza de Prac
ticante titular de esta villa, con la dotación- 
anual de 358*58 pesetas, pagadas del presupues
to municipal por trimestres vencidos; los aspi
rantes dirigirán sus instancias documentadas a 
esta Alcaldía, en el plazo de un mes, pasado el 
cual se proveerá.

Tierga, 14 de abril de 1928.—El Alcalde, Mi
guel Rodrigo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inca^ 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plato que se les fija a contar desde el día de l* 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
rl Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama 
emplaza, encargándose a todas las -Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arregio a ln$ artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento d-d C6-
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciar 

' ''srisa ViUiW í
Núm. 1 866. "

DIAZ MACHO. Damián; de 20 años, hijo de 
Julián y de Antonina, natural de Hortezuela de 
Océn, de estado soltero, de oficio obrero, ve
cino de Hortezuela de Océn, y domiciliado úl
timamente en Cervcra de la Cañada, hoy en 
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ignorado paradero; comparecerá ante el Juzga- : 
do de instrucción de Ateca, con el fin de ingre- ’ 
sar en prisión en término de diez días, en can
sa seguida contra él por hurto, número 66 de 
1927.

Núm. 1.841.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta capital; 
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades a que ha sido condenado el pe 
nado Luis Muñoz Cano, en causa núm. 252 de 
1923, sobre atentado y homicidio, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por ciento, las fin
cas embargadas a aquél, que se pasan a de- ¡ 
tallar:

Pesetas.

1 .a Una viña, en el paraje denomi
nado el Hito, de cabida unas mil 
vides, y que linda saliente cami
no de Sedaña, mediodía Juan 
Ramón Díaz, poniente José Ma 
ría Briones y norte Tomás Ar
mero, sita en término municipal 
de Iniesta: valorada en setecien
tas pesetas.......................... 700

2 .a Otra viña, en el paraje llamado Ca
ñada del Carrascal, término mu
nicipal de Iniesta, siendo linde
ros por saliente Bernardo Gar
cía Núñez, mediodía camino de 
las Casas de Juan Fernández, 
poniente Emilio Ramón (a) Gui- 
rrete, y norte Catalina Tomás: va
lorada en trescientas pesetas... 300

3 .a Una finca, destinada a cereales, de 
cabida diez almudes aproxima
damente, situada en el paraje 
Senda de la Leonarda, también 
del término municipal de Inies
ta, y linda por saliente D. Juan 
José Piqueras Escamiíla, medio
día D. Martín Jover, poniente 
D Crescencio Pareja y norte 
herederos de Miguel Jiménez: 
valorada en nueve mil quinien
tas pesetas.......................... 9.500

Total.. ............................ 10.500

2 .° Que no se admitirán posturas con 
bran las dos terceras portes de la । re!na' 
la rebaja expresada, pudiendo hacers 
te a calidad de ceder a un tercero. ¡0dadd0

3 .° Que no habiendo títulos de Pro^0j coií' 
las expresadas §ncas, será de cuenta 
pradar el suplirlos. flbril de

Dado en Zaragoza, a diez y ocho d pjjnOjo9a- 
mil novecientos veintiocho.- Juan d0 1 
El Secretario, P. H., Eugenio Isac.

Núm. 1.845.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. ./(ode1 

El señor Juez de instrucción del
Pilar de Zaragoza, en la causa que con* 
en este Juzgado con el núm. 342 de ¿¡c- 
tra Angel Lorenzo Gómez, sobre esta an(jo 8e 
tado providencia con esta fecha, acO ígC¡r- 
cite a un tal Enrique Mingue!, cuya^ 1 ,'-tabae" 
cunstancias se ignoran, que se dijo i seí80 
la calle del Coso, números ciento di geJj0scO' 
ciento diez y ocho, y cuyo domicdi0 - cOgr 
noce, para que en el término de ocho_ 
parezca ante este Juzgado, al objeto preflad” 
le declaración como testigo en la yoiup9 
causa; bajo apercibimiento que ' e. ¡eroli’r 
recer le parará el perjuicio a que hu 
en derecho. q0Cr0t8r|01

Zaragoza. 19 de abril de 19^28.—L* 
P. D. de D. Celestino Suárez, Manue

Núm. 1.864.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez 
instancia del distrito del Pilar de
Hago saber: Que el día veintiún0 jug 

próximo, a las diez y seis horas, te g¡to 1 
en la Sala audiencia de este Juzgat 
mocracia, sesenta y cuatro, la Junta ”0^8, 
acreedores para la graduación de ' ga|, y1 
la quiebra de D.a Valentina Jaso 8° 
da de Lamana; previniéndose a 1° gío Pf| 
acreedores que de no concurrir P gfaf3 
medio de legítimo representante 
perjuicio a que hubiere lugar en 1 , gbríL.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho ^rj||ar Y1 
mil novecientos veintiocho.—Angtd 
drueño.—El Secretario, Celestino bu^^^/

AP1SDICE AL CODIGO Ü'11
Cuya subasta se celebrará sumultáneamente 

en este Juzgado y en el de Motilla del Palancar, 
el día treinta de mayo próximo, a las once ho
ras, advirtiéndose lo siguiente:

l .° Que para tomar parte en la subasta es 
necesaria la presentación de la cédula personal 
y consignar previamente en la mesa del Juzga
do, o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del valor por que salen a su
basta las fincas,

CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGON^
De venta en la Imprenta a®1

Precio, UNA peseta^,/

Impr x n t a  v k . Ho s pic io
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